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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2004-00568-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial alegado el 24 de febrero de 2020, mediante el 

cual el BANCO POPULAR. solicitó al Despacho tener a CONTACTO 

SOLUTIONS SAS. como CESIONARIA DEL CRÉDITO que tiene en el presente 

proceso ejecutivo, instaurado en contra de PEDRO LUIS RAMIREZ SERNA 

observa el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es procedente 

aceptar la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre el BANCO POPULAR. y 

CONTACTO SOLUTIONS SAS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se continuará teniendo a 

CONTACTO SOLUTIONS SAS como CESIONARIA DEL CRÉDITO pretendido 

en el proceso de la referencia.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNANDEZ ACEVEDO para que represente los intereses de la cesionaria del 

crédito. 

.  
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